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BASES TECNICAS DEL CONCURSO PARA DEFINIR EL PROYECTO DE URBANIZACION DEL ENTORNO DEL EDIFICIO “PATRONATO ITURBE” INCLUYENDO LA REHABILITACION DEL PROPIO EDIFICIO EN EL CASCO HISTORICO DE ELGETA
OBJETO DEL CONCURSO

El objeto del concurso es definir una propuesta arquitectónica para la redacción de un proyecto de urbanización del entorno del edificio “Patronato Iturbe” , incluyendo la rehabilitación del propio edificio.
El lugar en cuestión se ubica en el casco urbano de Elgeta, en la zona conocida como “Domingo Iturbe”.
DEFINICION DEL PROGRAMA DE NECESIDADES 

El programa de necesidades queda configurado por los siguientes elementos:

Usos generales
· Derribo del edificio escolar viejo.

· Aparcamientos
· Parque natural para juegos.

· Espacio de usos múltiples abierto con suelo duro.

· Espacio para uso de huerta.

· Conexión entre el espacio frente al edificio Patronato y la plazoleta de Espaloia.

Uso edificio Patronato 
· Espacio de juegos cubierto, para uso de escolares y fuera del horario escolar para otros usos.

· Local para uso dormitorio ( escolares, cursos, conjuntos).

· Sala de usos múltiples.  
· Local para exposiciones (Museo de montaña, material).
DOCUMENTACION FACILITADA

Se facilita por este Ayuntamiento plano topográfico del área de intervención en soporte digital .
DOCUMENTACION MINIMA A PRESENTAR

Como mínimo habrá de presentarse la siguiente documentación:

· Memoria breve descriptiva y justificativa de la solución adoptada, así como del coste económico estimado. Máximo 2 DIN A-4 o 1 DIN A-3

· INFORMACION GRAFICA  suficiente para hacer  comprensible la propuesta.  Máximo 2 DIN A-3

La entrega de más documentación de la exigida no se valorará y podrá ser motivo de exclusión del concurso.
FORMATO DE ENTREGA

El formato de entrega será sobre soporte de cartón pluma tamaño DIN-A-3

FORMA DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS

Cada una de las propuestas se identificará de la siguiente manera:

· La Memoria descriptiva de la solución propuesta, su valoración económica y la información grafica se identificarán única y exclusivamente mediante un lema que será claramente visible.

· Un sobre cerrado en cuya parte exterior figure el título del concurso así como el lema identificativo de la propuesta contendrá en su interior los siguientes datos de los concursantes:

· Nombre(s) del/los redactor(es) de la propuesta,

· Dirección y

· Teléfono de contacto

PLAZO DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS

El plazo de entrega de las propuestas será hasta el día 17 de Septiembrede 2010 a las 13:00 horas.  

Dicha entrega se efectuará en el Registro Municipal del Ayuntamiento de Elgeta.
Las propuestas enviadas por Correo o a través de mensajería serán admitidas siempre y cuando quede justificado que han sido remitidos dentro del plazo de entrega señalado más arriba

PREMIOS

El Proyecto ganador servirá como base para la redacción del Proyecto Básico y de Ejecución de la urbanización de la zona Domingo Iturbe y edificio Patronato Iturbe , que comprenderá los estudios de seguridad y Salud, programa de control y calidad y el estuido de gestión de residuosa, pudiendo el Ayuntamiento introducir las modificaciones que considere oportunas o necesarias.

Asimismo se podrá declarar desierto el concurso.

COMPOSICION DEL JURADO

El jurado quedará compuesto de la siguiente manera:

· Presidente:
 Alcalde del Ayuntamiento de  Elgeta Concejal en quien delegue.

· Secretaria: 
La del Ayuntamiento de Elgeta.
· Resto de componentes:

·   El resto de miembros de la corporación,

·   Un Arquitecto nombrado por el COAVN. 

·   Un técnico nombrado por la Diputación Foral de Guipúzcoa .
Tendrán voz y voto todos los miembros de Jurado., excepto el Secretario, que solamente tendrá voz.

Será necesario el quórum de la mitad más uno de los miembros en primera convocatoria; en el caso de  no existir quórum suficiente, se entenderá realizada automáticamente  la segunda convocatoria para 30 minutos más tarde; en esta segunda convocatoria será quórum suficiente la presencia de 3 miembros.  

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple

Se faculta al Jurado a adoptar otros criterios de funcionamiento que no contradigan los de este Pliego.

Elgeta, 30 de julio de 2.010
